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*leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
d|sPone otra cosa. (Artículo 2.» - 1 del Código Civil, texto aprobado 
p,,r Decreto de 31 de mayo de 1974).

1 "mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo i.r t In . coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 10.757

, GOBIERNO civil 
I • provincia de Zaragoza 

s e r v ic io  d e h ig ie n e  
Y SANIDAD ANIMAL

Circular

c¡a| ^’°Puesta de la Jefatura Provin- 
^ación i Animal de la Dele
en cum r Agricultura de Zaragoza, y 
artícul P 10 de lo dispuesto en el 
de 140 del vigente Reglamento 
cxtip,J:(]Ol|as, se declara oficialmente 

n a •a enfermedad denominada 
'V^cin- °rcina africana de la especie 
^Isa a término municipal de 
“^ciainC '- ^ro, y que fue declarada 
de iggi 'Hte con fecha 7 de octubre

se hace público para general 
“mentó. 

aragoza, 3 de noviembre de 1981.

El Gobernador civil, 
hKANCISCO-jAVIER MlNONDO SANZ

~~-------------------------------- - 
■CION TERCERA

Núm. 10.753

p Diputación 
rovincial de Zaragoza । f^sta p 

hirá , ?rPoración provincial cele- 
ordinaria del Pleno el 

h0ras 0 día TI, a las once treinta 

lle se Publica en este periódico 
Para general conocimiento. 

de noviembre de 1981. 
' k*ente, Gaspar Castellano.

Núm. 10.695
UNIDAD DE COOPERACION 

MUNICIPAL

La Excma. Diputación Provincial, 
por acuerdo plcnario de 30 de octubre 
de 1981, resolvió efectuar pública con
vocatoria en orden a la elaboración y 
aprobación de la segunda propuesta 
correspondiente al Plan provincial de 
obras y servicios de 1982, aprobando 
al efecto las bases por las que se regirá 
la misma, las cuales son las siguientes:

Primera. Las Corporaciones locales 
de la provincia que reúnan las condi
ciones v características señaladas en 
el Real Decreto 1.673 de 1981, de 3 de 
julio, podrán instar de la Excelentísi
ma Diputación Provincial la inclusión 
en el Plan adicional de obras y servi
cios para 1982 de aquellas que, siendo 
de la competencia municipal, puedan 
ser de su interés.

Segunda. Las obras y servicios sus
ceptibles de inclusión en el mismo son 
aquellos que determina el núm. 2 de! 
artículo 1." del Real Decreto 1.673 de 
1981, es decir:

a) Alumbrado público.
b) Abastecimiento de agua potable.
c) Alcantarillado.
d) Pavimentación de vías públicas.
e) Otros equipamientos comunita

rios considerados de carácter básico o 
fundamental.

Tercera. Las solicitudes de inclu
sión en el Plan tendrán que formularse 
en el impreso oficial que, gratuitamen
te y con generalidad, se distribuirá a 
todos los' Ayuntamientos de la pro
vincia. .

Cuarta. Las peticiones individuali
zadas para cada obra o servicio debe
rán acompañarse de proyecto técnico 
redactado por profesional competente. 
Si su fecha de confección fuere ante
rior al 1.” de abril de 1981 habrá de 
presentarse actualización de sus pre
cios- , , , .Excepcional mente podran ser admi
tidas las solicitudes que, aun no vi

niendo acompañadas de proyecto téc
nico, adjunten memoria valorada, re
dactada por técnico titulado compe
tente y que forzosamente habrá de 
ser de" fecha posterior al 31 de julio 
de 1981. También, en este supuesto, se 
acompañará hoja de encargo, o copia 
certificada de la misma, que acredite 
el encargo del proyecto al profesional 
redactor de la memoria.

Quinta. El plazo para la presenta
ción de solicitudes terminará impro
rrogablemente el día 15 de enero de 
1982. Asimismo, dentro de ese plazo 
deberán entregarse los documentos 
técnicos señalados en la base anterior.

Sexta. Las entidades locales solici
tantes expresarán, además, en la soli
citud los compromisos siguientes:

a) Ingresar o asegurar, en el mo
mento y en la forma que decida la 
Excma. Diputación, la aportación eco
nómica que pueda correspondcrles en 
función de la ayuda que para la obra 
o servicio se consigne por la Dipu
tación Provincial. .

b) Garantizar la plena disponibili
dad de los terrenos a ocupar provisio
nal o definitivamente por las obras.

c) Solicitar y obtener las concesio
nes, autorizaciones o licencias de todo 
orden que pudieran ser exigidas para 
la rea ación de los trabajos.

d) Acatar las decisiones de la Dipu
tación Provincial en orden a la forma 
y condiciones de contratación de los 
trabajos que se incluyan, respetando, 
por tanto, la facultad de la Corpora
ción provincial de reservarse el dere
cho de llevarla a efecto por ella misma.

Séptima. La Presidencia de la Cor
poración Provincial y la Muy Ilustre 
Comisión de Cooperación municipal 
elevarán al Pleno corporativo la co
rrespondiente propuesta antes del día 
1.° de abril de 1981.

Octava. La aprobación del Plan co
rresponderá al Pleno corporativo, de
terminándose en el acuerdo aproba
torio las modalidades de contratación 
de las obras incluidas, así como la do
cumentación y demás requisitos que 
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sean necesarios para la ejecución de 
las obras y servicios integrados en el 
Plan.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, reiterando que el plazo 
para la presentación de solicitudes ter
minará improrrogablemente el día 15 
de enero de 1982.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1981. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION QUINTA

Núm. 10.693

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 28 de 
agosto de 1981, abrió expediente contra
dictorio en averiguación del estado físico 
de la casa número 158 del paseo de Eche- 
garay y Caba’lerp, de esta ciudad.

Lo que se comunica a los herederos de 
doia Felisa Vigeriego de Castro, propieta
rios del piso segundo izquierda del men
cionado inmueble, en ignorado domicilio, 
a fin de que en el plazo de diez días há
biles presenten ante esta Alcaldía-Presi
dencia las alegaciones que estimen opor
tunas, justificadas por medio de dictamen 
de persona técnica.

Zaragoza a 2 de noviembre de 1981. — 
F1 Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.694

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 27 de 
octubre de 1981, acordó admitir a los ejer
cicios de oposición libre convocada para 
la provisión de una plaza de ayudante de 
cámaras frigoríficas a los siguientes aspi
rantes, que reúnen las condiciones exi
gidas en las bases de la convocatoria, al
fabéticamente relacionados:

Andrés Rotellar, Florencio.
Arenas Sendino, Jesús.
Azcué Santibáñez, José-María.
Blas Laborda, Cándido.
Calvo Navarro, Santiago.
Carcas Cuartero, Santiago.
Correas Mañero, Luciano.
Espiau Espiau, Gregorio.
Ferrer Mónguilod, José-Carlos.
Franco Marín, Antonio.
Fuentes Andía, Angel.
Cabás Gracia, Florentino.
García Diest, Miguel.
García Ruiz, Armando.
Gómez Gálvez, Juan-Manuel.
Gómez Gálvez. Pablo.
González González, José-Antonio.
Gracia Serrano, José-Ltüs.
fariod Gálvez, Javier.
Jordán Cólera, José-Juan.
Lafaja Lahoz, Conrado.
Lapeña Mata. Angel.
Latorre Vidal, Juan-José.
Lobera Lamana, Angel.
Lorenzo Vergara, Juan
Marcea Mingotes, Javier.
Marín Sánchez. José-Miguel.
Mateo Poc, José-Luis.
Miguel Pérez, Francisco-Javier.
Monforte Lope, Jesús.
Montañés Meseguer, Angel-Antonio.
Pascual Roda. Carlos.
Pérez Félix, Juan-Carlos.
Pina Medina, Antonio.
Prades Bardajil, Gabriel.

Rodrigo López, Luis.
Sabroso Bueno, Cirilo.
San Mateo Ayllón, Gregorio.
Sanz Palomar, Juan-José.
Sarasa Moreno, Luis-Alberto.
Semar Artieda, Jorge.
Serrano Pablo, Vicente.
Solanas Lafuente, Manuel.
Soria Guillén, Santiago.
Soriano Cotela, Fernando-José.
Toledo García, Régulo.
Ureta Gutiérrez, Santos-Antonio.
Villagrasa Cabete, Dionisio.
Yaguas Castillo, Amadeo.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados, la pre
sente lista de aspirantes admitidos a la 
opoosición, deberá exponerse al público 
durante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a su publicación en el "Boletín 
Oficial» de la provincia, en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 28 de octubre de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 10.750
AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes muebles

Don Emilio Lasala Villuendas, Agente 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Recaudación contra 
«Halama», S. A., por débitos al Ex
celentísimo Ayuntamiento cíe Zaragoza 
en concepto de tasa por basuras y ra
dicación, que importan 119.000 pesetas, 
importe de principales, recargos de 
apremio y costas presupuestadas, se 
ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el 
señor Depositario del Excmo. Ayunta
miento, por acuerdo de fecha' 5 de 
octubre de 1981, la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles em
bargados y depositados en este proce
dimiento contra «Halama», S. A., pro
cédase a su celebración, para cuyo acto 
se señala el día 1.° de diciembre de 
1981, a las once horas de la mañana, 
en esta Agencia ejecutiva, en cuyo 
trámite y realización se observarán las 
prescripciones de los artículos 136, 137 
y 138 del Reglamento general de Re
caudación y reglas 80, 81 y 82 de su 
instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio 
Tirado Bosqued, notifíquese a la deu
dora «Halama», S. A., v anúnciese por 
edicto, que se publicará en esta oficina 
recaudatoria, en la Casa Consistorial 
y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes embargados ob
jeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Ti
rado Bosqued y expuestos al público 
en la calle Braulio Lausín, número 1, 
y su clasificación v valoración que ser
virá de tipo para la subasta son como 
sigue:

1. Diecisiete abrigos de ante y napa; 
en 51.000 pesetas.

2. Tres camisas de señora, de ‘ 
en 6.000 pesetas. _ ¿e

3. Dos pantalones de señóte 
ante; en 4.000 pesetas.

4. Diez chaquetones de senoi , 
napa; en 30.000 pesetas. ]lero; I

5. Seis piezas de napa, de cab^ 
en 12.000 pesetas. eü

6. Cuatro pantalones de antL' 
8.000 pesetas. en

7. Ocho faldas de ante y naP‘' 
8.000 pesetas. , ^¡3-

2. ° Todo licitador depositara P 
mente, en metálico, en la Mesa u 
basta, al menos, fianza del 20 P*’^: 
como mínimo del tipo de enajc 
de los bienes que deseen licitar. 
que perderá si hecha la adjuuu-^ j, 
no completara el pago, entregan1 
diferencia entre su depósito v 
ció del remate, en el acto o den 
los cinco días siguientes, sin P^^rri- 
de la responsabilidad en que 
rán por mayores perjuicios que. iC(ec 
el importe de la fianza origine la 1 
tividad de la adjudicación. . r¿¡ cí

3. ° Que la subasta se suspend 
cualquier momento anterior a Ia ago 
dicación si se hiciera efectivo ei ' 
de los débitos perseguidos. naje-

4. ° Que en el caso de no s eí 
nados todos o parte de los bicy 
primera o segunda licitación sy 
brará almoneda durante los.trgta, 
hábiles siguientes al de la subas 

Advertencia: El remate P°°rar0‘h3' 
se en calidad de ceder a terce - 
ciéndolo constar así en el acto 

Zaragoza, 2 de noviembre <|Lia 
El Agente ejecutivo, Emilio Las

SECCION SEPTl1^

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.789
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín. M3^!]' 
Juez de primera instancia 0 
mero 1 de los de Zaragoza: 
Hace saber: Que el día 4 de 

bre de 1981, a las once horas, pir | 
lugar en este Juzgado la venta 
blica v segunda subasta, con ea<:i1'"; 
del 25 ñor 100 dé! precio de ' 'par‘ | 
de los bienes embargados a 
demandada en iuicio "eiecutivo ' ncb 
al número 1.462 de 1980. a 
del Procurador señor T.ozano (’.(| J,1,1’ 1 
en renresentación de don Ant°' 
réns Mur. contra doña c0'1’
Valdivia, de Córdoba, haciándos 
tar: .¿p ,oj

Que para tomar parte debe 
lidiadores consignar nreviany dU1 
10 por 100 del precio de tasar'1 cy 
no se admitirán posturas quc, pri"! 
bran las dos terceras partes lOj. 
de tasación, rebaiado en un 25 P i ^1' 
oue nodrá hacerse el remate L 
dad de ceder a tercero. . coíl

Bienes cuya venta se anunc'*;’ 
expresión de precio de tasacio

Todos y cada uno de los Pll'’pIo''',! 
en el «Boletín Oficial» de esta P
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le anl£:

previ;' 
deí

'in^ 

Sí

■ cnaj‘' 
ní’S f

es

;ro,1,1

Dámden Jn. 110 octubre pasado, edicto 
• j -494; tasados en 62.300 pesetas. 

novon:®0?3 a tres de noviembre de mil

nan<lo Paririn
y uno. — El Juez,

e ,7 
sal3.

4

Eí Secretario, Fer-
Paricio.

Núm. 10.795
JUZGADO NUM. 1 

íiez^j'? °?iele. Martín, Magistrado, 
hiem i i Primera instancia del nú

° 1 de los de Zaragoza;
brcX mo)ier: Oue el día 4 de diciem- 
lügay . *981, a las once horas, tendrá 
^ica y11 eS,te JuzSado Ia venta en pú- 
del 2sy &egunda subasta, con rebaja 
de £ Por 100 del precio de tasación, 
(|Cnv " bienes embargados a la parte 

nHn.C ada en Juicio ejecutivo seguido 
353 d€ 1981, a instancia del 

^esent-z señor Bibián Fierro, en re- 
v RM.,,aci°h de «Gestiones, Estudios 
^sé-lu-3^1,01168*» s- A-, contra don 
chani,, 't Martínez Lorente, de Mur

e. haciéndose constar:
'*citadnPara tomar parte deberán los 
10 p0 consignar previamente el 
no s del precio de tasación; que 
bran , admitirán posturas que no cu- 
de ia‘as. dos terceras partes del precio 
que pna -n' abajado en un 25 por 100; 

ri„ara hacerse el remate en cali- 
ceder a tercero.

CxPre^iVv c?ya venta se anuncia, con 
• on de precio de tasación:

CP cada uno de l°s publicados 
c¡a de r ,elln Oficial» de esta provin- 

7%$e agosto pasado, edicto nú- 
tasados en 90.000 pesetas. 

a tres de noviembre de mil 
^faei n?s °chenta y uno. — El Juez, 
'Ndn o .etc. — El Secretario, Fer- 

J Paricio.

ia

•^1 

% 

p&i’

Va [ 10-

«COT1- , 

. "5 

n; c11' no fi(i 
Pr o- or3- 
n t

a,

3ro'

Núm. 10.796
JUZGADO NUM. 1

JUczdl¡lcl Ocíete Martín, Magistrado, 
HiCro j Primera instancia del nú- । Hac ^0 ios de Zaragoza;। re de fn^r: Oue el día 4 de diciem- 

l^ar en ’ a las once horas, tendrá 
■i ca v CSle Juzgad° la venta en pú- 
d * 25 subasta, con rebaja 
d los i<r 100 del precio de tasación, 
anhela ^nes ^bargados a la parte 
b lúm . a,en juicio ejecutivo seguido Su?aa° 957 de 1981 a instancia del 
,i escnt\ señor Bibián Fierro, en re- 
i Üa I<. u n de «Iglesias», S. A., contra 
Vec‘ntla(| P1 Sánchez Ibáñez, de esta 
, QU(,1 u’ haciéndose constar:
In'^dor-11^ lomar parte deberán los 
n° Por inn COnsignar previamente el 
b'J Se al d?l,Precio de tasación; que 
'an 1^ । dirán posturas que no cu- 

a tasan;-s terceras partes del precio 
Sal PodHXrebajado en un 25 por 10?.: 

de a hacerse el remate en cali- 
evBicnes Cr 3 tercero-
l^Sián^ venta se anuncia, con 
_ Un c n de precio de tasación: 

^864»On?e “Seat 127», con matrícula 
en 110.000 pesetas.

L1* iiovnZa a tres de noviembre de 
Rap16?*05 ochenta y uno. — El

lrtlancí( ‘n* Alióte. — Él Secretario, 
uo Paricio.

Núm. 10.787
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de diciem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.196 de 1981, 
a instancia de la Procuradora señora 
Vallés Varela, en representación de 
don Carlos Aliaga Guillén, contra don 
Luis Andréu Martínez, de esta vecin
dad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un mostrador frigorífico, marca 
«Novitas», de 4 metros; en 25.000 pe
setas.

2. Una balanza «Defor March», mo
delo 155, electrónica; en 7.000 pesetas.

3. Un coche marca «Seat 131», ma
trícula Z-1550-J; en 275.000 pesetas.

4. Una balanza marca «Dina», de 
5 kilos; en 5.000 pesetas.

5. Una caja registradora, eléctrica, 
marca «Gold»; en 30.000 pesetas.

6. Una picadora eléctrica, marca 
«Gesa»; en 15.000 pesetas.

7. El derecho de traspaso del pues
to 33-35 del mercadillo «Gran Vía», sito 
en calle Latassa, 21, de Zaragoza; en 
350.000 pesetas.

Total, 707.000 pesetas.
Zaragoza a cuatro de noviembre de 

mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 10.788
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1981, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía 
seguido en este Juzgado con el número 
1.386 de 1980, a instancia del Procura
dor señor Aznar Peribáñcz, en repre
sentación de don José Alvarez Bcltrán, 
contra don Angel Hernández López, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter

cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso cuarto A, escalera izquierda, de 
la casa núms. 2 y 4 de la calle Colón, 
de Zaragoza; en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno- _ El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 10.790
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 439 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Barrachina, en representación 
de «José Cosín», S. A., contra don Gui
llermo Torné García («Manufacturas 
Torné»), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Urbana núm. 73: Piso duodécimo 
D, en la decimotercera planta superior; 
mide 143’22 metros cuadrados y tiene 
un coeficiente de 1’48 por 100. Linda: 
derecha entrando, piso duodécimo C 
y zona ajardinada de la finca; izquier
da, piso duodécimo E y más zona 
ajardinada; fondo, casa 3 del bloque 1, 
edificio «Rubí», y frente, piso duodé
cimo E, rellano de Ja escalera, zona 
ajardinada y piso duodécimo C. Es 
parte de la casa en esta ciudad de 
«Residencial Parqué de Buenavista», 
conocido como edificio «Esmeralda», 
en el bloque 1, casa 2. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
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los de Zaragoza al tomo 3.285, folio 
179, finca 6.401. Valorado en la suma 
de 7.000.000 de pesetas.

2. Urbana núm. 13: Piso cuarto B, 
tipo B, en la cuarta planta superior, 
de 89 metros cuadrados de superficie 
aproximadamente; linda: derecha en
trando, con la calle Reina Fabiola; iz
quierda, caja del ascensor, piso C y 
patio de luces mancomunado;, fondo, 
casa número 32 de la calle Reina Fa- 
biola y patio de luces mancomunado, 
y frente, caja del ascensor, rellano de 
la escalera y piso A. Le corresponde 
una participación en el valor total del 
inmueble de 2'85 por 100, y forma parte 
de la casa número 34 de la calle Reina 
Fabiola. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de este 
partido al tomo 3.140, folio 128, finca 
núm. 76.597. Valorado en la suma de 
2.500.000 pesetas.

Total, 9.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de noviem

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliele. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 10.792
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parle demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 564 de 1980, a ins
tancia del Procurador señor Velasco, 
en representación de don José Lorente 
Bruna, contra don Fernando Iglesias 
Anés (calle Cereros, 28), haciéndose 
constar:

Que para lomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

I. Una calculadora divisuma, eléc
trica, marca «Olivetti», modelo GT-24, 
núm. 2760662, con mesa «Involca»; en 
6.000 pesetas.

2. Cien llaves de compuerta, de tres 
cuartos, de latón, y cien codos de tubo; 
en 70.000 pesetas.

3. Cinco Lazas de sanitario, modelo 
«Espacio», de color, y cuatro tanques 
del mismo modelo; en 36.000 pesetas.

4. Seis lavabos en color blanco; en 
9.000 pesetas.

5. Seis tazas de sanitario, de color 
blanco, y seis tanques bajos a juego; 
en 24.000 pesetas.

6. El derecho de traspaso del local 
de negocio silo en calle Cereros, 28, 
de Zaragoza; en 200.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores, en 
cuanto al derecho de traspaso, que el 
adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 

por el plazo de un año como mínimo y 
destinarlo durante ese tiempo a nego
cio de la misma clase al que viene 
ejerciendo el arrendatario demandado.

Zaragoza a tres de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 10.793
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 888 
de 1981, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de «Muebles y Resortes Dobesa», 
sociedad limitada, contra «Industrias 
Diarte», S. L., haciéndose constar:

Que para lomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Veinte matrices para estampar pie
zas diversas de somieres de cama; 
tasadas en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 10.794
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados a 
la parte demandada en juicio de me
nor cuantía seguido al número 1.750 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don Cristóbal García Blázquez, 
contra don Jesús Tapia Gracia, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor de 26 pulgadas, mar
ca «Willys»; en 40.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
una puerta y de unos 200 litros de 
capacidad; en 10.000 pesetas.

3. Una lavadora superautomática, 
marca «Leonard», modelo L-507-9; en 
15.000 pesetas.

Total, 65.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de octu

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 10.800
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magis 
Juez del Juzgado de primera ‘
cia número 2 de Zaragoza; . -e]1i- 
Hace saber: Que el día 4 de c |3 

bre de 1981, a las once horas, 
sala audiencia de este Juzgado, 
lugar la primera subasta de los je 
que luego se dirán, en , cjeciK^^pvj 
sentencia dictada en juicio, ej^ . J 
número 556 de 1980, promovido 1 nl. 
Procurador señor Del Campo, ei 
bre y representación de Caja , 
rros de la Inmaculada, de za 
contra don Andrés-Santos caoS¡bld 
Pandos, advirtiéndose a los I 
licitadores: |a $it

l .0 Que para tomar parte o '¿ü ii 
basta deberán consignar PreVI"nfidal 
en la Mesa del Juzgado una ca 
igual, por lo menos, al lo 1 sjíi 
efectivo del valor de los o'^ijos. 
cuyo requisito no serán admití

2 ." No se admitirán poslul cS ja 
no cubran las dos terceras paI iK 
avalúo, pudiendo hacerse a can 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta.
1. Un mueble librería de a]^ 

cuerpos, en color nogal, con dos 
incorporadas; en 25.000 peseta ■ ¿i

2. «Las Maravillas del Sal 
doce tomos, de la «Editorial 
en 5.000 pesetas. a

3. Una radio-tocadiscos nia 
secson», con dos bailes incOU 
al mueble; en 8.000 pesetas.

Total, 38.000 pesetas. novi^1' 
Dado en Zaragoza a tres de ^li

bre de mil novecientos ochen a 
El Juez, Luis Martín. — El 
rio, (ilegible).

Núm. 10.801
JUZGADO NUM.2

idf'
Don Luis Martín Tenías, Mag '.nS[¡i|r 

Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de 1 p 

bre de 1981, a las once horas, 
sala audiencia de este Juzgad0- 
lugar la primera subasta de 10 -¿a /* 
que luego se dirán, en eject ctlt¡'‘ 
sentencia dictada en juicio < , pu 
número 1.351 de 1978, promov 
el Procurador señor Barrau d 
nombre y representación de , ¿bf11 
Ahorros y Monte de Piedad yii» 
goza, Aragón y Rioja, c^pond11]', 
y don Victoriano-Benjamm rlaiiUL’h 
Sánchez y su esposa, doña pl 
Sierra Adiego, advirtiéndose a 
sibles licitadores: 5^

l .° Que para tomar parte ^^filj 
basta deberán consignar PrC\‘|l!¡‘ an 
en la Mesa del Juzgado una c‘ í JU 
igual, por lo menos, al 10 P g( $ 
efectivo del valor de los b.^oS- . 
cuyo requisito no serán admH

2 .° No se admitirán poslu’aeS 
no cubran las dos terceras P |jjad l 
avalúo, pudiendo hacerse a ca 
ceder el remate a un tercero. sC S

3 ." Que los bienes inmueble 
can a pública subasta, a insta 
acreedor, sin suplir la falla de i qd 
tación de títulos de propieda0-.^.^ ; 
las cargas o gravámenes ante cr 
los preferentes, si los hubiere, 
dito del actor continuarán ^'^ta11' 
tes, entendiéndose que el re
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bienes objeto de la subasta:
con bana• Vivienda de planta baja, 
en |.muros de carga, sita en Belchite 
nk a carretera de Cariñena, sin nú- 
truia q?6 úcupa una superficie cons- 
UnaUa de 169'72 metros cuadrados y 
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cUenpLa de 330’28 metros cuadrados y 
Pron' COn servicios e instalaciones 
InscrnS de esta clase de viviendas, 
dad a ai.cn ei Registro de la Propie- 
ünc ^ ip^dchite al tomo 167, folio 239, 
setas Tasada en 4.000.000 de pe- 

viemro en Zaragoza a dos de no- 
Un0 )rc de mil novecientos ochenta y 
Ser^I .E* Juez, Luis Martín. — El 

otario, (ilegible).
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Núm. 10.802
JUZGADO NUM. 3 

gisí°^uin Cereceda Marquínez, Ma- 
a.i rad°, Juez de primera instancia 

numero 3 de la ciudad de Zara- 
^za y SU partido;

lo saber: Que dando cumplimien- 
CUan/y acordado en el juicio de menor 
a ¡n ¡a número .137 de 1981-A, seguido 
Seniadanc*a tle “Balay», A-> repre- 

por e' Procurador señor Rey 
se a ’ c°ntra don José Martín Ibarbia, 
Hierallnc*a *a venta en pública y pri- 
se ^ subasta de los bienes que luego 
•lu/o., ,m- acto que tendrá lugar en este 
9 las 7r el tlia 116 diciembre de 1981, 
siguí,,tlCz horas, bajo las condiciones 

p.'cntes:
Consi,a p°der tomar parte será preciso 
1el np1^' Prev¡amente el 10 por 100 
''citae^10 c*e valoración; el tipo de 
^sia l0n' Por tratarse de primera su- 
^áíi SCIÍI el de su tasación; no se 

0 * an de manera definitiva postu 
^ftes^ no. cubran las dos terceras 
^era del tipo de licitación de la pri- 
i.aS()V U, segunda subastas, según los 

‘Ad' । remate podrá hacerse en ca- 
’tluio d*"', ceder a tercera persona; los 
^nta.i de propiedad no han sido pre- 
’citad°-' por 1° clue se ndvierte a los 

de lo prevenido en la regla 
dipor Lcl- artlcu|o 140 del Reglamento 
VíltIifcn?ar^0' y Que las cargas o gra- 
lr(>([i[ es anteriores y preferentes al 
^ráu'^dd. actor, si ¡os hubiere, que
, B¡enpUbsis.tenles.

(le ubjeto de subasta y precio 
0rk ación:

¡ti som13 nLUn. 45: Vivienda de la plan
eo pnda, señalada con la letra F, 

r?lle i’ de ja casa número 10 de la 
cu,) Hgacio, de la villa de Beasaín. 

V‘es l'na superficie útil de 89'45 me- 
^OO.OijQ drados. Valorada en pesetas 

¡•H loca'?a núm. 2-A: Mitad indivisa de 
e ^aiV ,c°mercial derecha, en la plan- 
^^errid.6 Ia casa de viviendas y bajos 
o beli h Cs de la calle Tercio de Qria- 
^Rúin'id6 *a villa de Beasaín, que hace 
^•díi \ Con la nueva calle B, distin- 

ben ;^11 c* número 27. Ocupa una 
liorna16 de 126'06 metros cuadrados. 
iJ^do a e” 1-500.000 pesetas.
p c de Cn Zaragoza a tres de noviem- 

■* Jhpj111! novecientos ochenta y uno. 
^^rii'’ ¿oa<luín Cereceda. — El Se- 

Domingo Chimeno.

Núm. 10.803
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía número 857 de 1979-B, seguido 
a instancia de «Hormigones y Fabri
cados», S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, con
tra «Inmobiliaria G. Monasterio de 
Poblet», S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 18 
de diciembre de 1981, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Todos y cada uno de los relaciona
dos en el. edicto número 6.619, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 151, de fecha 6 de 
julio de 1981.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.805
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 875 de 1981-A, seguido a ins
tancia de don José Azagra Miranda, 
representado por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra don Rafael 
Latorre, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 21 de 
diciembre de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el dé su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 

quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: . .

Urbana núm. 41. — Piso quinto C, 
en la quinta planta de viviendas de la 
casa de la calle Jordana, de esta ciu
dad, de unos 66’70 metros cuadrados 
útiles. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Urbana núm. 1. — Departamento des
tinado a puesto de mercadillo núm. 1, 
en la planta baja, de 9 metros cua
drados de superficie, sito en calle San 
Rafael, núm. 27, de esta ciudad. Valo
rado en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.874
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 705 de 1979-B, seguido a ins
tancia de «División Industrial Maqui
naria Servicios Hostelería», S. L., re
presentada por el Procurador señor 
Rey Ardid, contra don Angel Gómez 
Per, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 3 de diciembre 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Belmonte de Calatayud (calle Ge
neral Franco, 35), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Quince mesas con armazón me
tálico y cubierta de madera; en pese
tas 15.000.

2. Ochenta sillas a juego con las 
mesas; en 40.000 pesetas.

3. Un televisor color, marca «Lin
de», de 24 pulgadas; en 90.000 pesetas.

4. Una cafetera de dos brazos, mar
ca «Faema», y un molinillo de la mis
ma marca; en 50.000 pesetas.

5. El derecho de traspaso del bar 
denominado «Bar Salón», sito en Bcl- 
monte de Calatayud (Zaragoza), pro
piedad del Ayuntamiento de dicha 
localidad; en 75.000 pesetas.

Total, 270.000 pesetas.
Los posibles rematantes del derecho 

de traspaso habrán de contraer la obli
gación a que se refiere el apartado 
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segundo del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.634
JUZGADO NUM 4

Cédula de segundo emplazamiento
En los autos de juicio de mayor cuan

tía número 1.096 de 1981, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de don Jus
tino Manso Lorenzo, contra otros y Fon
do Nacional de Garantía de Riesgos de la 
Circulación y don Gregorio Muñoz Cas
tro, sobre reclamación de cantidad (cuan
tía 2.140.716 pesetas), Su Señoría, por re
solución de esta fecha, ha acordado, con
forme a lo prevenido en el artículo 528 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tener 
por acusada la rebeldía de dichos deman
dados y se les emplace por segunda vez 
a los fines de que dentro del improrro
gable término de cinco días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se 
les declarará en rebeldía, dándose por con
testada la demanda y notificándoseles las 
providencias que recaigan en los estrados 
del Juzgado.

Y en cumplimiento a lo acordado, y 
para llevar a efecto el segundo emplaza
miento del demandado don Gregorio Mu
ñoz Castro, cuyo domicilio se desconoce, 
expido la presente cédula en Zaragoza a 
treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.636
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.189-B de 1981, instados por la 
entidad «Banco de Bilbao», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Lozano 
Gracián, contra los herederos desconoci
dos de doña Teresa Serrano Taravilla y 
otro, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se dictó sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente, dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 28 de octubre de 1981. — El ilus- 
trísimo señor don José-Fernando Martíncz- 
Sapiña y Montero, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de los de Za
ragoza, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del «Banco de Bilbao», S. A., representada 
por el Procurador señor Lozano Graci;n 
y bajo la dirección del Letrado señor F'- 
gueras, contra herederos desconocidos de 
doña Teresa Serrano Taravilla y don Jo
sé L. Tomás Serrano, de esta vecindad 
(calle Lapuyade, número 14, principal), de
clarados en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y... ,

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás propios de los ejecutados don 
José-Luis Tomás Serrano y herederos des
conocidos de doña Teresa Serrano Tara- 
villa, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante «Banco de Bil
bao», S. A., de la cantidad de 327.275 pe- 
seta$ de principal, intereses legales pac 

fados de la expresada cantidad desde ¡a 
fecha de interposición de la demanda 
hasta que se haga completo pago de ella, 
y costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los ejecu- 
í"dos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Mar
tínez Sapiña y Montero.» (Firmado y ru
bí "cado).

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de doña Teresa 
Serrano Taravi 'a expido el presente edic
to en Zaragoza a treinta de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Juez 
de primera instancia, José - Fernando Mar
tínez Sapiña. — El Secretario, (ilegiblei

Núm. 10.808
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 350-C de 1981, seguido 
a instancia de don Enrique Esteban 
Leonardo, representado por el Procu
rador señor San Pío, contra don José- 
María Matute Ibáñez, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 2 de diciembre de 1981, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación, y no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la esposa del demandado, 
doña Elvira Caballero, con domicilio 
en Zaragoza (General Ricardos, 7), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», de 22 pulgadas, modelo 
«Sensor»; en 40.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Vanguard», de 12 pulgadas, 
con UHF; en 4.000 pesetas.

3. Un armario dormitorio, de dos 
puertas dobles, de madera color nogal 
oscuro, de 2 x 2 metros; en 8.000 pe
setas.

4. Un mueble tocador haciendo jue
go, con tres cajones; en 4.000 pesetas.

5. Un frigorífico de dos puertas, 
«Fagor», de tres estrellas; en pesetas 
12.000.

6. Una lavadora automática, marca 
«Otsein», modelo DL-103; en 14.000 pe
setas.

7. Un taquillón laqueado en blanco, 
con dibujos floreados y dos cajones y 
dos puertas; en 5.000 pesetas.

Suma total, 87.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de noviem

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. —■ El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.822
C A S P E

Don José-Miguel Fontcuberta La e/ 
Juez de distrito, en funciones uc sü 
de primera instancia de Casp^ )
partido; se
Hace saber: Que en este nú- 

siguen autos de juicio ejecuta 0 
mero 3 de 1981, promovido Por “^sen- 
Hispano Americano», S. A., /¡ago 
tada por el Procurador don ba'' 
Albiac, contra don José Portóles - 
tañé, doña Sagrario Pérez Rj11 zLíarí8 
Mariano Portolés Prades y d°na ¿ ¡nos 
Montané Albiac, todos ellos v gell. 
de Caspe, y hoy en ejecución u jado 
tencia, y en los que se ha ac“L1sta- 
sacar a la venta en pública si 
por primera vez, plazo de veim 
y precio de tasación, las nnC

5i'

guientes: rtida
1. Campo de regadío en la ' ^5. 

«Barca», de 21 áreas 80 cent ‘ 
Linda: al Norte, acequia; Sur, wgte, 
tamiento; Este, Ayuntamiento; rte 
carretera de Caspe a Selgua. L-s p ^5. 
de la parcela 603 del polígono ’ ■ 28, 
crito al tomo 33, libro 129, 1° ¡¿n, 
finca núm. 15.863-1?' Precio de tas
152.600 pesetas. nrtid?

2. Campo de regadío en la P nti- 
«Barca y Noval», de 41 áreas o* .6go; 
áreas. Linda: Norte, monte; Sin 
Este, Ayuntamiento; Oeste, caí ¡a 
de Caspe a Selgua. Es Partcr ^cri10 
parcela 605 del polígono 36. 1 cjyes 
al tomo 333, libro 129, folio ¡¿ji, 
número 15.864-1?' Precio de tas
291.200 pesetas. , raspe'

3. Solar en las afueras de ^^.5- 
llamado «Monte Agudo», en la pe
tera de Maella, de superficie o ;i 
tros cuadrados, que correspoi 
30 metros de fachada y 20 md . jz- 
fondo. Linda: derecha ent^'Viani16 
quierda y fondo, con Antonio y t*1 par' 
Mendoza Filióla. Es parte de a 
cela 9 del polígono 71. Inscrito a .^.l- 
220, libro 99, folio 58, finca 
Precio de tasación, 6.279.000 pes ^i

4. Casa sita en Caspe, en L 1 ¡so^ 
Madre Ferrán, número 2, de do- 
sobre el firme y una supertic1 ¿oS- 
ximada de 165’50 metros ^‘lyud9’ 
Linda: derecha entrando, Justo ^¡jo- 
izquierda, Roque Cirac; espalda, 
de Nicolás Abadía. Inscrita 
230, libro 102, folio 11, finca 
Precio de tasación, 7.106.000 I -fee

Las fincas descritas se halIa r 
tadas por una hipoteca a la d6 
«Consorcio Nacional Hipotecai jVos 
Financiación», S. A., y de los si 
tenedores de las letras de j d 
respondiendo la finca mimen d 
1.281.432 pesetas; la finca númeij^j 
2.373.385; la finca núm. 3, 
y la finca número 4, de 
setas, según consta en la cerú 6 
del Registro de la Propiedad, 4gecí- 
encuentra de manifiesto en la - 
taría de este Juzgado. , , .gal \

Para su remate, que tendrá r’doi' 
día 10 de diciembre de 1981, a > 
horas, en la sala audiencia .^u¡6ple- 
Juzgado, se han señalado las sig 
condiciones: . afa L

Primera. Servirán de tipo 1 
subasta las cantidades en ^^.-ita5'r 
sido valoradas las fincas désecv 
no se admitirán posturas que aVaJil^ 
bran las dos terceras partes dei ‘ 6w

Segunda. Para tomar parte . pp 
deberán los licitadores consig1 ‘
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est-ihi111^ en Ia Mesa del Juzgado, o 
Una rCaiP,ento destinado al efecto, 
10 igual, por lo menos, al 
iincas* efectivo del valor de las 
basta qUe s^rve de tipo para la su- 
•Uitidr Sm CUyo rcQuisito no serán ad- 
bdad L Prendo tomar parte en ca- 

Terce - cec*cr e* remate a un tercero. 
Prefer. '?' ^as cargas anteriores y 
daránenlies- a' crédito del actor que- 
el pc subsistentes, entendiéndose que 
rcsnnna .‘i1!6 Queda subrogado en las 
tiven sa^didades que de ellas se de- 

^canV3' instancia del acreedor se 
subasl’°s. exPresados bienes a pública 
de iíhj sm suplir previamente la falta 

Dado s de Propiedad.
bre (] Ca Caspe a cuatro de noviem- 
l'-l L.p! novecientos ochenta y uno. 
El Sí- /’ José-Migucl Fontcuberta. — 

terciario, (ilegible).

Núm. 10.882 
^JüZGADO NUM. 1. — LOGROÑO 

tFad)S^uis López Tarazona, Magis 
insi-?’ •lez del Juzgado de primera 
Hac(.nCI? núm. 1 de los de Logroño; 

s‘8uen Sa°cr: Que en este Juzgado se 
,.autos de juicio ejecutivo seña- 

lahc¡1Loln ci número 274 de 1980, a ins- 
dc f de Caja Provincial de Ahorros 
^iás F0^0' contra don Jesús-Félix 
Egui/tK , exador y doña María-Isabel 

■”14.7^4 ^ionso> en reclamación de 
cn ven| Pesetas, en los que se saca 
^inierq Y Pública subasta, por vez 
9 *0s d , c* ^'e11 inmueble embargado 
Para eniandados que luego se dirá, 
día 9 । yo,acto Se señala el próximo 
de Su e diciembre y hora de las diez 
e$te i, lañana, en la sala audiencia de 

Bieí^gado.
..Finca n*Pueblc embargado:
iún», \ rustica en el paraje «Cuadre- 
de Áie(-Ua^ en eI término municipal 
úintid., i1 /Zaragoza). Valorada cn la 

Cond¡ • de 627.000 pesetas.
Mond1ciones de la subasta:

v^ran i admitirán posturas que no 
;dor dn i dos terceras partes del P9rade tasación. P

'i?sta\)?(rFr tomar parte en la su- 
q viain» 'ctadores deberán consignar 
n o Cinte’ en la Secretaría del Juz- 
b^s JiU81nr destinado al efecto, al 
acción • Por del valor de la 
jF'údós8111 CUyo reqL,isito no serán 

ceder'‘T úucer posturas en calidad 
remate a un tercero.

Ji" hovr.o- a veintidós de octubre de 
ri^. Jí.Ft 11108 ochenta y uno. — El 0' Agible)"8 LÓpeZ- "" E1 Secreta-

zSaclos de Instrucción

Núm. 10.770
JUZGADO NUM. 1

Ha r- , , 
lrad¿ jCl Soleras Casamayor, Magis- 

(. c'i Uez de instrucción del núm. 1 
tnlQ JU/1,úrcsente hace saber: Que en 
b pr° i v autos de sumario nú- 
eJ'dad'..: de 1979, ramo de responsa- 
hi¡ búbij Vl1, Se ha acordado la venta 
lr no (ie d \ segunda subasta, por tér- 

días, del vehículo ma- 
bi^cisen t . propiedad de don 

lndosc ‘ ^‘er Estrada Fortún, ha- 
senailado para dicho acto el 

día 1.° de diciembre de 1981 y hora 
de las once, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sirviendo como condi
ciones las siguientes:

l.n Para tomar parte en la subasta 
deberán los posibles licitadores depo
sitar en la Mesa del Juzgado, o lugar 
destinado al efecto, una cantidad equi
valente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de avalúo.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de avalúo, con deducción de un 25 % 
por ser segunda subasta.

3 .a La adjudicación podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a tercero.

4 .a Las cantidades depositadas, sal
vo la del adjudicatario, serán devuel
tas terminado el acto.

5 .a El bien objeto de subasta, un 
vehículo «Seat 127», se halla en el de
pósito municipal del Cascajo, donde 
podrá ser examinado, v se tasó en 
200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Rafael Soteras. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 10.546

JUZGADO NUM. 2

Don José-Antcnio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza:
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el núm. 883 
de 1981 ha recaído la sentencia siguiente, 
cuyas cabecera y parte disnositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de oc
tubre de 1981. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez de distrito del juzgado 
número 4, habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido • ntre parles: de la una el Minis
terio fiscal, en ¡ presentación de la ac
ción publica, y Agustín Lafuente Arnal, 
mayor de edad, vecino de Zaragoza, como 
conductor-denunciante, y Luis-María Alon
so Hidalgo, mayor de edad, hijo de Luis 
y Eulalia, nacido en Bilbao, como con
ductor denunciado, en ignorado para
dero ..

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Luis-María Alonso Hidalgo, 
como autor responsable de una falla de 
daños por imprudencia, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, indemnización a 
Agustín Lafuente Arnal en la cantidad de 
40.642 pesetas, más los intereses que pro
cedan desde esta fecha, hasta su total eje
cución y costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Solo.»

Publicación. Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, que 
la dictó hallándose celebrando audiencia 
pública en Zaragoza el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remito, y para que conste y sirva 
de notificación a Luis-María Alonso Hi
dalgo y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a 19 de octubre 
de 198L — El Secretario, José-Antonio 
Casado.

Núm. 10.600
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
184 de 1978, instado por don Abilio 
Martínez García, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, con
tra doña Isabel Robles Delgado, vecina 
de Algeciras (calle Espíritu Santo, 30), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

1. Un televisor «General Eléctrica 
Compay», de 21 pulgadas; valorado cn 
8.000 pesetas.

2. Una mesa de centro, con lapa de 
mármol, rectangular; en 5.000 pesetas.

3. Un tresillo en color tabaco, com 
puesto de dos butacas y un sofá; en 
15.000 pesetas.

4. Un mueble de entrada, compues
to de dos puertas y tres cajones; en 
5.000 pesetas.

5. Un mueble-bar grande, de 3 me
tros de altura, con cajones y dos puer
tas a los lados; en 40.000 pesetas.

Total, 73.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 30 de noviembre, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

■ Núm. 10.772
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
302 de 1980, instado por don Luis López 
Barranco, representado por el Procu
rador don Alejandro García Anadón, 
contra doña Carmen Franco Soriano, 
con domicilio en calle Santa Gema, 7, 
primero izquierda, se sacan a la venta 
cn pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

1. Un televisor en blanco y negro, 
de 22 pulgadas, sin marca visible; en 
2.000 pesetas.

2. Una lavadora automática, marca 
«Fagor»; en 10.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca «Ignis», de 
unos 320 litros de capacidad; en pese
tas 8.000.
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4. Una cocina marca «Corberó», con 
cuatro fuegos, mixta, v botella incor
porada en 3.000 pesetas.

Suma total, 23.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 4 de diciembre próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de la demanda
da, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 10.773 -
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del inicio de cogni
ción número 65 de 1978, oue se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Crea
ciones Suga», S. A., representada por 
el Procurador señor Juste, contra don 
Francisco-Javier Gómez, vecino de Vi- 
llaba íMadrid), sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública v primera subasta los bie
nes siguientes:

Un armario archivador, metálico, de 
1 x 2 x 0’60 metros; valorado en pese
tas 2.000.

Un juego de pendientes y sortijas 
de oro, con coral, diseño moderno; 
valorado en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
pilara del Pilar, 2, cuarta planta), be 
señalado el día Io de diciembre pró
ximo, a las diez horas, previniendos-':

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
v oue los bienes se encuentran en po
der del demandado, domiciliado en 
Villaba (calle del Generalísimo, 63).

Dado en Zaragoza a treinta v uno 
de octubre de mil novecientos óchenla 
v uno. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 10.774
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
hizgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 298 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «José 
Moliner Artal», S. A., representada por 
el Procurador señor Del Campo, contra 
«Zaria Import», de Barcelona, sobre 
reclamación de pesetas,, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Una máquina de escribir, marca 
«Olvmpia», de 120 espacios, número 
36-013-3-4, manual; valorada en pesetas 
'.000.

Una máquina de calcular, marca 
«Compex», de 12-PD, eléctrica; valora
da en 15.000 pesetas.

Cinco cuadros de serigrafia sobre 
aluminio, simulando una figura de 
pájaro v un mono; valorados en pese
tas 10.000.

Tres cuadros de serigrafía sobre alu
minio, simulando dos mujeres y una 
puesta de sol; valorados en 6.000 pe
setas. ’

Una vajilla v un juego de café, con 
un total de ochenta piezas inglesas, en 
cerámica, con dibujo en color marrón; 
valorados en 50.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 1.° de diciembre pró
ximo. a las diez treinta horas, previ
niéndose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previa
mente en 1a Mesa del Jumado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en 
poder de la sociedad demandada, en 
Barcelona (avenida Puerta del Angel, 
número 24).

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 10.776
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Oue en los autos de 

juicio de cognición número 42 de 1981, 
seguido a instancia de «Giménez Lom- 
bar y Compañía», S. A., representada

por el Procurador don Serafín A ga.
Labórela, contra don Juan 
bio, se sacan a la venta en P> 
y pública subasta, precio de su lüS 
ración y término de ocho dk > 
siguientes bienes: «Td6*

Un televisor en color, marca . 
funken», de 26 pulgadas; en 60.1 
setas. f „n pese-

Un tresillo en skai granate, tu r 
tas 14.000. _ de

Una librería de cuatro cueíBJal65 I 
3’15 metros, con dos vitrinas ni [ 
y mueble-bar, en caoba; en 5U.u 
setas.

Total, 124.000 pesetas. ja
Dicha subasta tendrá lugar C/Sjto 

sala audiencia de este Juzgad1 
en plaza del Pilar, 2, cuarta I ja$ 
el próximo día 27 de noviembre, 
diez horas, haciéndose constar: ja

Que para poder tomar Pa1", -^nt0 
misma deberán exhibir su doct e.
nacional de identidad y cl 
viamentc en la Mesa del J c pyoí 
10 por 100 de la tasación, su1 e’no 
requisitos no serán admitidos, 
se aceptarán posturas que no ies 
por lo menos, las dos terceras i cl1. 
del avalúo, y que los bienes joI) 
cuentran depositados en poder 
Juan López Sabio.

. v i1'11Dado en Zaragoza a trcinl-* -qient2 
de octubre de mil novecientos o / 
y uno. — El Juez, Ricardo boi 
El Secretario, José A. Casado.

Núm. 10.868
JUZGADO NUM. 4

de taDon Ricardo Soto Prieto, Jue/- 65^ 
trito del número 4 de los 
capital; ., । Cf¿'
Hace saber: Que para cubrí । 

dito y costas del juicio de eo yVc 
número 116 de 1980, instado P° A(rUirie’ 
curador don Fernando Pene ' ^ibi " 
en nombre y representación o1- nian^ 
ría General», S. A., contra h ge 
Pasteriza, se sacan a su venu coji- 
gunda y pública subasta, con * ¡¡pO > 
diciones legales, sin sujeción ‘ reia' 
término de ocho días, los P," 
cionados en edicto número. '•/ je - 
blicado en el «Boletín Olicin - Os1 
provincia número 179, de 8 m 
de 1981, y para cuyo acto he 
el día 3 de diciembre próxima - ¡a 
de las diez, en la sala audie 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza a cual1 
viembre de mil novecientos o 
uno. — El Juez, Ricardo Soto- 
Secretario, José A. Casado.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARA1"'02

PRECIO DE INSERCIONES y
SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarías quí 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la -Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ...........................................................
Especial Aj'imtamientos, por año .............

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas. lS_
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pese •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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